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| -""'' " I ototn"t aI AYIINTÀMIENTO DE ALZAMORA l-a concesión paral
o"t,pãt 4.000 m¿ de terrenos de dominio público marítimo--
terrestre con destino a urbanización de la margen iz-
quierda de la desembocadura deL río Mijares, término
municipal de Alzamora (Castellón) -

Por O-M. de esta misma fecha, ha sido dictada l-a
slguiente resolución:

Visla fa instancia suscr-i.la porr eI AYUNTAMIENîO DE

con fecha l3 de febrero de I989, en solicitud de
para ocupar cuatro mil (4 ' 000 ) metros cuadrados de

dè dominio público mar ít imo-terre s tre con destino a
1a margen izquierda de Ia desembocadura def Río

término municipal de Atmazora (Castelfón) -

RESULTÀNDO QUE:

I).- Con fecha Ì3 de febrero de 1989. el- ÀYUNTAMIENTO DE

ALMAZORA, presentó ínstancia en eI Servicio de Costas de
Casteffón, en soticitud de concesión para ocupar terrenos de
dominio pübtico mar ít imo-terres tre, con destino a fa urbanización
de Ia *ãtg.n izquierd.a de Ia desembocadura del río Mijares.
acornpañandó a Ia instancia proyeclo de las obras, firmado por los
arquitectos D. J.I. Gil--Mascare]Ì Bosca y D- G. Monfort Salvador,
vis-ado por el correspondiente colegio Profesional con fecha I de
julio de 1989.

ona fue aprobado Por Orden Minis-

ALMÀZORA,
conces ión
ter reno s
urbanizar
Mi j ares,

El deslinde de
leriaL de 25 de enero de

rI).- Sometida
informacíón púbfica, no
plazo concedido.

la solícitud a1
se presenlaron

tivo trámite
ones durante
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precep
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III).- En la información
díferentes organismos consulLados,
siguienle sentido:

oficial efectuåda,
se pronunciaron en

Hoja n." z

_--Ì

los
el

- La Consejería de Industria, ComercÍo y Turismo de Ia
Generalidad Vafenciana, con fecha 14 de julio de 1989, informa
favorablemente.

- La Comandancia Militar de Marina de
fecha 17 de julio de 1989, inforrna favorabl-emente

Castellón, con

- La Consej ería de Obras Púbficas, Urbanismo y
Transporles de ]a Generalidad Valenciana. con fecha f de
septiembre de 1989 informa favorablemente, siempre que se ajuste
al Pfan General de Ordenación de fa zona.

- La Confederación Hidrográfica deI
de marzo dè 1990, informa favorablemente.

Júcar, con fecha I

- El Ayuntamiento en Pleno de ÀImazora, en sesión del 7
de febrèro de 1989, acordó solicitar l-a concesión de referencia.

- Con fecha 22 de marzo de 1990, ef Servicio de Costas
de Castellón, efectúa l-a confrontación del proyecto, levantando
Acta y Plano de la misma.

lV).- Con fecha 2 de abril de 1990. eÌ Servicio de
Costas de Castellón. efeva e1 e>lpedi.ente a 1a Þireccíón Generaf
de Puertos y Costas, para su resolución. informándolo
favorabfemente y proponiendo condiciones para su oLorgamiento.

V).-Con fecha 28 de junio de 1990, fue dado al Àyunta-
miento de Àlmazora trámite de audiencía. quien firma el- duplicado
de fa notifícación, con fecha Ì3 de julio de f990.

CONSIDERANDO QUE:

l).- Los terrenos soficitados, se encuentran fuera de fa
mota del- encauzamiento de fa desembocadura deI río Mijares.

2).- La urbanizacíón de terrenos que se proyecta consti-
tuye un acceso transversal- a La ribera del mar, siguiendo 1a mar-
gen izquierda del río Mijares, mejorando el acceso a la playa.

3).- Mediante escrito de fecha l3 de febrero de 1991,
fueron aceptadas por eI ÀYUNTAI'ÍIENTO DE ALMAZORÀ, 1as condiciones
y prescripciones contenidas en 1a O.M. de 19 de diciernbre de
r990.

ESTA DIRECCION GENERAL, POR DELEGÄClON DEL EXCMO. SR
MINISTRO DEL DEPARTAMENTO, HA RESUELTO:
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Otorgar a1, ÀYUNTAMIENTO DE ALMÀZORÀ l-a concesión para
ocupar 4.000 m' de terrenos de dominio público
mar ít imo*terrestre, con destino a urbanizar 1a margen izquierda
de fa desembocadura del río Mijares, t.m. de Àlmazora
(Castellón ) , dè acuerdo con l-as siguientes condiciones y
prescripciones:
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la. La Presente concesión, que no implíca cesión de.I dorn-inro

público ni de Ìas facultades domrnicales del Est¿do ' se otorga con

sujeción a Ìo dispuesto en la Ley 22/L988, de 28 de julío' de costäs '
dejando a salvo los derechos particulares y sin perjuicio de tercero '

24. Esta concesión se otorga por eI plazo que se establ'ece en eI
pliego de condiciones pa.rliculares y prescripciones (en adelante PCPP) '
bi"há pla"o será rmPrãrrogabìe ' a Inenos gue en el PCPP se admita
expllciLalrrente 1a posibilidad de una prórroga. Su cómn.lto se iniciará e-l

df; siguiente de la fecha de notificacióri del otorgamiento aÌ
concesionario .

5a. El otorgamiento de esta concesión no exi¡te a su titular de Ìa
obtención de las liòencias y otras autorizaciones legalrÍìente procedentes
y, en IErtÍcular, la de vertido al nar de aguas residr:ales o conerión ' en

su caso, a la red de saneamienLo general .

3a. I-as obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito por
facultativo corìfrctente y visado por su Co.legio profesional, según nombre y
fecha que se ináican en eÌ PCPP, con las determinaciones y nodificaciones
que en éste se im¡nngan ' Su ejecucj-ón, se llevará a cabo bajo eL exclusjvo
fi"=go y responsabj-lidad del concesj-onario, que deberá designar como

nirector rle jas obras un facu.ltativo competente y con e1 visado deÌ
respectivo colegio profesional . según se âcreditârá ânte Ìa Jefatr¡¡a de

Pì-rerLos y Cost-âs.

4ê'Estaconcesiónnoìrçlícalaasr:nciónderesponsabilj"daries
por el l"Linisterio de obras Prlb.l icas y Urbanísnrc en relación con el
þroyecto y Ia ejecucíón y explotación de las obras e instalacíones, tant-o
respecto a terceros conn al concesionario.

en el. B
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6ê' Esl--a concesión no rmplica la autorrzación ¡:'ara llevar a calx:r

¿rctividades auxili-ares fuera de los tÍniLes de la mrsma ' tal¡:s ccno

acopios, alrnacenamientos o de¡rsito de los residuos de la expìot-ac:i<in' nj

¡>a;: h";"; publícicìad audioviÀual , saÌvo aquel la que sirva para Ìndicar eÌ
ift lo y ,r=ã d. It concesi.ón, previa conformidad de la Jefatura de Puertos
y Costas.

74.E].concesionarioqrredaoblrgadoainstafaryconservarasus
expensâs , en la forrna y plazo þe se indique en e I PcPp o por ìa Jef atura
de Puertos y Costâs, Ia- señaiizacj-ón terrestre provisional durante las
obras, asl corû:) la definitiva, que deberá incluir la de los accesos y
zorras de uso glblíco.

En eI caso de que la naturaleza rnÀrltln¡a de la concesión asl lo
exr ja. el concesj-onario þeaa obligado a instalar y rnantener a su cost'â

.Las"señaLes de balizamierìto qr" 
"è 

ordenen por la Dirección General rìe

zu.ttos y costàs, quren. t=itt i*-, ejercerá la inspección sobre dicha
señ¡lizaãíón, asl conrc establecerá eL balízamj'ento Provisional a colocar
durante la ejecución de las obras. A estos efectos, con anterioridad al
replanteo de Las obras, deberá presentar los planos de sítuación y planÈa

de- las rn-j-mns. Con posterioridaã, en el pl"azo de seis rneses ' cont-ados a

pa.rbir de 1a fecha en que se le notifiquen las señales que han de

èonstítuir eJ. balizamrento y so apariencias y alcances, deberá presentar
el proyecto corres¡nndienle- p... s, aprobación por la Dirección General' de

hrertos y Costàs.

8a' En eI caso de que existan terrenos de propiedad parLicuì ar
i.ncorSrrados a Ia concesj-ón por formar una unidad rrnprescindible para la
exploLción de Ìa misrna, antes del replanteo cle las obras o

si-in¡ltánealnente con el misrno, se levant-ará preceptivanente el acta de

entrega de dichos Lerrenos al dominio ¡nlblico, con asistencia de los
repreðentantes de Ìos Ministerios de Economla y Hacienda 

- 
y -de obras

fúili".= Y Urbanisno, asl con¡c del concesionarío, el cual deberá aFortar
la certificación registral que corresponda.

Durånte La vígencia de la concesión, dichos terrenos tendrán eÌ
uso previsto en la misrna y a su extinción rnanlendrán su calificación
jurldica de domrnio Público.

94. El" concesionario queda obligado a presentar el lltulo de esta
concesión dentro del plazo de treinta (30) dlas, contados desde el
siguiente a la notificaòiO.t d.l otorgamiento, en ta oficina liquidadora
q,rã 

"ott"=po.tda, 
a efectos de satisfacer, si procede, e} Im¡:uesto Generaì

Ëobre, tran-smisíones Patrjrnoniales y Actos Jurldicos Docl]Irlentados, conforme
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l0ô. El concesionario queda obligado a reponer y conservar
hitos deÌ deslinde a ìos que esté referida la concesión, en la fo¡-nn
se le indíque por la Jefatr:ra de PuerLos y Costas.

Hoja n'6--

àl texto refundido de dicho Impuesto, .rr:1-ualrnente viqent'.e, l¡ 'r ent-regåÌ:
justifÍcante de eÌlo en la Jefatura de Pueïtôs y Cosi:as' Àsinisno, en r:1

Ãi snro plazcr, <ìeberá c:ntregar en Ìa Jefatura de Puertos )' cost:ts el
,.=gr,,.ido original que acrediLe haber constituldo, si procerle, en l.r Caja
cenåra.l de Deçósitos o en cualquiera de sus sucursaLes, ìa fianz':
definítiva equivalent-e al 5 g;r 100 del presuPuesto total de Ìas obras e
j.nstalaciones a realizar en el dominio públíco.

los
quc

11ê. El concesionario será responsable de los daños y perjuicios
que Eredan causar Las obras auLorizadas, directa o indirecta¡nente, en las
pl"V". V costas innrediatas o próxirnas, a juicio del Mrnisterio de obras
pu¡fi""= y Urbanisnn, debiendo presentâr a estos efectos en el plazo que

se le seña-Ie. el proyecto que corçrenda las obras necesarias, que deberá
realizar a sus expensas á fi.t d. reparar los daños causådos ¡r)r las
rnisrnas .

Aceptâdo dicho proyecto Por el I'tinisterio de
obras en el

Obras Públícas y
pLazo que se IeUrbanisnc, el concesionario realizará las

indique .

Cánones. tâsas y gastos.

l-2a. El concesionario a-bonará por serûestres adelantados al Tesoro
públ ico a parlir de la fecha de notificación de Ia concesión en la forrna y
cantidad gue se fija en eÌ PCPP, el rmporte correspondiente aI canon rle
ocupación o aprovechanr.iento '

Este canon podrá ser revísado por la Administración en el pJ'azo
qr:e se fíje en el ÞCep. p.opo."iona.l¡nente al aunìento que experì-nrente eI
va.Lor de Ìa base util izada pa.ra f i jarlo.

Àsjmrsrno presentará, en su caso' en el plazo de guince días'
correspondÍentes lustifrcantes de dichos abonos para conocimiento de

Jefabura de Puertos Y costâs.

13ê' I-os gastos que se originen por el replanteo y
reconocintiento finai de las obras, asl con¡c la ins¡=cción y vigilancia
las rnisrnas, serán de cuenta del concesíonario '

los
1a

el
de
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Replanteo rle las obras

14a. {Jna vez cr.nn¡rl inrentados J.os trámites esi-ablecidos en ìas
condiciones quinta, oct-ava y novenä, el concesíonarro soliciLará por'

escrito de la ,-lefatura de puertos y CostàS, con la suficiente antelar:ión
para que las obras ¡:rredan comenzarse dentro del plazo, eI -replanteo de las

^i.r*å, qr. =" p.""iicará por el Ingeniero representãnte de la Jefatura de

l¡]ertos f costaã, con asiÃtencia dèl concesionario y <ìe su director de

obra, levantlndose acta y planos general y de deta.lle' correspondiendo a

la autoridad conlretente su aprobación, sí procede.

En dichos planos deberán representarse, aI nenos, con las
suficienles referencias fi jas:

a) El deslinde del dominio ¡:rlbl ico (llneas interíor y exterior de

la zona marltirno-terrestre y, .en su caso, llnea de playa o de otr'rs
pertenencias del domrnio p:blicò marltj¡ro-terrestre ) '

b) En su caso, los accesos Públicos al dominio público ÍìarltrrÛl
hasta su conexión con viales públicos.

c) EÌ domrnio ¡:ritrl ico en concesión y su ocupación con las
del proyecto. asl conrc todas aquellas secciones çJLre sean necesari¡s
su definición.

Tanto en el acta con¡¡ en J-os planos. se consignarán
nrediciones de las superficies mencíonadas y su carácter '

obras
parâ

d) En su caso, fos terrenos de propiedad particular gue se

incorpnran al dominj,o pibÌico nnrltrrno estata.l .

e) Las zor¡as de dístinto uso, priblico y privado'

f) l,as zonas que. Por sus diferentes valoraciones deban

satisfacer disLintos cánones.

'7_
Hota n

las
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E jecucrón de I as ,:¡bras

15a. El concesionario dará com:lenzo a las obras y las terminará
totalmente dentro de los respectivos p.lazos que se señale eÌ PCPP, a¡¡bos
contados desde el. ¡lla siguiente a la fecha de notlficacrón rle l.r
concesión,

164. El concesionario no ¡:odrá ocupar, para la ejecución rìe ]as
obras, espa.cio alguno det domrnio públíco fuera del autorizado
es¡rcialnente para ello por la Jefatura de PuerLos y costas.

17ê. si transcurrido eÌ p.lazo señalado para el conrienzo de Las

obras, éstas no se hubieran iníciado y el concesionario no hubiera
so.licitado la prórroga de aquél , la Administración declarará, sin nús
tránrite, resuelta o anulada Ìa concesíón. quedando a favor deL Estado la
fianza constitulda.

18a. La Jefatura de Puertos y costas lÐdrá inspeccionar en todo
nìomento la ejecución de las obras, pa.ra comprobar si las nrisrf!:s se aiustan
al proyecto en base aÌ cual se ha otorgado la concesión ' Si apreciara ìa
exiiteñcia de desviaciones en relación con el misnro, ordenará la
pa.ralización de las obras en Ìa forma est-abÌecida por el arLlcuLo 103 de
1a l-ey de Coslas, incoando, en su caso, los expedientes que corres¡nndan
y, en particular, el de caducídad cuando las nodificaciones sean de
sensibÌe inqrrtancia.

19a. si el concesionario incr:rnplìera el pLazo de termínación cle

Ias obras sin haber solìcitado prórroga del misnn, será potestâtrvo del
I"l,:-nisterio de obras Públicas y Urbanism ef concederle una prórroga de
dicho plazo, con posibilidad de una sanción de hâsta el diez por 100 tleì
presupuesto total de las obras, o incoar el expediente de caducrdad de la
ãonceiió.t. Si se concediera dicha prórroga, la rr-isrna será la últine c¡re

¡ndrá otorgarse en estas condiciones, ¡nr lo que un nuevo incunplrmrento
llevará necesâria.nÊnte a J.a incoación del ex¡:ediente de caducidad de la
concesión.

204. Sí el concesionario, antes de ternrinar las obras e

instalaciones, remrnciara total o pa.rcialnrenl-e a la concesión, perderá Ìa
fianza constitulda, a nÊnos que dernostrara que la renuncia fué nrotivada
por la denegación, por pârte de otros organisnrcs oficiales, de las
licencias, pernr,isos u otras autorizaciones necesarias. Adernás ' salvo
decisión contraria del Mrnisterio de obras Pú-blicas y Urbanisno, quedârá
obligado a levantar Ìas obras e instalacíones a su costâ, dejando eÌ
terråno de La concesión libre de to<ìa ocupa.ción, en el plazo de que se 1e

señale.

Hoja n'B.-
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Rt<:oncriniento rle ìas obras

2L4. Terminadas las obras, el concesiorrarro presentará eì
certificado final de la c¡bra, suscrito por su directc':r y visado por su

Colegio profesional , en el que deberán estar :incluÍdas todas fas obr-as,
rncl-uso,-en su caso, las correspondientes al vertido de ag:as residuales
al mar, y solicitará ¡ror escritõ de Ia Jefatura de Puertos Y costâs el
reconoc j_iriento firnl ãe las nrisrnas, que se practicará con asistencia tle.l

Ingeni.ero ìaepresent-ante de aqrré1la. del concesionario y de su clirector cfe

obia, .Ievantándose acta y planos con los mi"srnos requisilos que los de

replanteo. El incurpl irn-ì-ento de esta condición Ìlevará necesariarnente a la
incoación de.t exped.iente de caduc.idad de la concesión.

22a. La fianza definitiva se devolverá a] concesionario a'I año cle

ha-ber sido aprobados por Ìa autoridad com¡:etente el acta y planos de

reconocirn-ienlo final de las obras. Dichas obras sustituirán entonces a .la

fianza y res¡:onderán del cwnpl rmiento de las cláusulas de esta concesión,
cr.:ando fuera procedente '

Conservación de las obras.

234, El concesionario queda obligado a conservar y nìantenel: las
obras y terrenos concedidos en perfecto estado de uLi-lización, incluso
desde los pr.:ntos de vista de lìmpieza, de higiene y de estética,
realízando ã su ca.go los trabajos de conservación y nrantenjmiento y
cuant-âs reparaciones sean precisas ¡:ara e.llo. Cuando éstas t-engan eì
carácter de gran reparación, el concesionario deberá presentâr
previarnente, para su aceptación, en su caso, IÐr la Admini st-ración, el
proyecto correspondienLe.

24a, IÀ Jefatr¡¡a de Puertos y Costas ¡ndrá inspeccionar en todo
nrcrnento el estado de conservacj-ón y rnantenirriento de las obras y terrenos
concedidos y señalar las reparaci-ones y otras acciones que cleban

realizarse para eI cunptimlento de los térnrinos de la concesión, gr:edando

obligado eL concesj-onario a ejecutarfas en el plazo gue se le indique y en
la forma estabLecida en Ia anterior condición 23. si el concesionario no

realizara estas actu.aciones en el plazo establecido, el Ministerio de
obras Þl-blicas y Urbanisno podrá imponerle tma sanción económica que no

exceda del l0 por 100 del presugresto total de las obras autorizadas,
concediéndole un nuevo plazo de ejecución. Si el concesionario no

ejecutara las repa.raciones en este nuevo pìazo, se procederá a ìa
incoación del ex¡=diente de caducidad de la concesión.

Hola n.' 9. -
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29ê. Cr:ando por la inportància y naluraleza de la
se exija en el PCPP, eÌ concesionario quedará obligado
Director de explotación, gue deberá ser un facultatívo
razón de la rnateria, cuyo nombrarriento se acreditará ante
PuerLos y Costàs.

Ho jê n.'

254. I;r rlestr-ucción de t-cxfas o cle la nral'or parte de las obras
aulorizaclas por la present-e concesión, síempre que se ileba a '-'ausas dr'¡

fuer:za nnyor, dará derecho .ll concesionario a opLar entre la renuncia a l¿
concesi.ón sin rlerecho a j.ndemnización alguna y con la obligación cle

den¡¡l er y retirar los restos de Las obras, o Ia reconstr:uccrón a sus

expensas de las misrnas en el plazo qr:e se le señale por la Direcci'ln
ceÀeral de Puertos y costàs. Si la destmcción octrrriese ¡xlr doÌo o cul¡:a
del concesionario o personas que de é1 dependan, la opcíón anl-erior
corresponderá a dichJ Dirección General , si bi.en en el caso de que ¡¡ì
concesionarío no presente la renuncia a la concesión, se inst-ruirá el
ex'pediente de caducidad de la mrsnra '

28a. SaIvo que el PCPP señalara otro plazo distinto, la falta cle

utilización dr:¡ante el periodo de r¡n año de ìas obras y bi.enes de dominio
público concedj-dos, llevará necesariarnente a la incoacíón deÌ expediente
de caducidad de la concesión, a no ser que obedezca a justa causa '

26a. Sí el concesionario, r:na vez terminadas ]as obras y aprobada
eÌ acta de reconocimiento final de Ìas nrisnras, remrnciara total o
pa.rcialnrente a la concesión, quedará oblígado, de acuerdo con lo gue se

ãetermrne por el MrnisterÍo de obras Públicas y Urbanisnro, a entregar las
obras e instal.aciones al domtnio pribl i-co estatal o levantarÌas a su costa,
dejando en este últrnp caso eI terreno total o parcialnrente libre de

ocupación.

Uso y explotación.

27a. EI concesionario no ¡ndrá destinar Ìos terrenos de dominicr
público concedidos, ni las obras en eÌlos ejecutadas, a usos distintos dr:

Ìos expresados en la concesión.

concesión ,

a designar
competente
la Jefalura

asl
un

por
de

Asi¡ri srno, en aquellos casos que asl se exija en eL PcPp, el
concesionario deberá presentar, pa.ra su aceptación por ìa Administración,
Las tarifas nÉxi¡nas a aborrar por el público coITP consecuencía de la
explot-ación de las obras e instalaciones.
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304'Sì¡furantelavr.genciadr:laconcesLónsearlrrirti¿:r'ala
realrzacjdrn cìe obr.rs o usos no arqnrarìos ¡x;r la mrsr¡a, la 'Jefat-ur;r cle:

pueJ:tos y Costas orrlenará, res¡rect-ivanenle, sr-r Fìteralizacj'ón r¡ sus¡:ensi-ón '
en ìa forrna y con los efect-os prevrstos en el artículo 103 de l¡ ¡-¿'¡ cìr:

cosLas. si lås infracciones conreLidas, fuesen de im¡xlrt-ancr.a not-ori¡, se

incoará, asìmisrno, expedienLe rle caducidad cle Ìa conccsrón'

Transferencia

314. La condición 31ê del Pliego de Condiciones c'enerales
reÌativa a la transferencia de las concesiones, queda anuÌada, siendo de
aplicaclón Ìo establecido en e1 artlculo 70.2 de la tey de Costas'

Obras disposiciones

Rescate de la concesión

334. Si Ìos terrenos de dominro público objeto de.la concesión
fuesen necesarios, total o parc.ialnrente, para la realización de
actrvidades o ejecución de obras dec.l'aradas de utílidad púbIica y pâra
l.levarlas a cabo fuera necesario utilizar o den¡ler. en todo o en pârt-e,
1os terrenos u obras de Ia concesión, Ia administración ¡ndrá proceder al
rescale de la mísrna antes de su vencìmiento '

32a. El concesionario vendrá obligado a cr:nplir J'as dísposiciones
vigentes o que en lo sucesivo se dicten, qr-re afecten aI dominio público
coicedido yã las obras y acLividades que en el misn¡c se desarrollen,
es¡æcialnrente las correspondientes a .Ia ordenación del dominio nnrltìrrn, y
a la r.ey de zonas e insta.lacìones de interés para la defensa nacional , sín
que las que se ejecuten ni su uso ¡:r.reda ser obstácu.Io para eì ejercicio de

Las servidud:res de tránsito, proteccíón y acceso al mar'

A tal efecto se incoará e.I ex¡:ediente de rescate de la concesiÓn,
en el que se dará audienciâ al concesionario, cr.lrpliéndose, adernás, tc¡los
los trámites que establece la ley de Procedirniento Administrativo y derrÉs

disposiciones que sean de apl icación.

La valoración deÌ rescate se efectuará conforne a lo estabìecido
en e.l arLlculo 89 de la Ley de Costas. EÌ concesionario ¡ndrá aderlás,
retirar l rbrenrente aquel los ele[ìentos existent-es en la concesión gue no

hubieran sido relacionados en e.l acta de reconoci¡riento fina-l y no estén
unidos de nnnera fija al innmeble, síernpre que con ello no se produzcan
quebrantamíento ni deterioro del misrn, salvo que la Adnrinistración decida
también su rescate.
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Si' Las obras se encontrasen ifet.eriorad¿rs , se deter.n¡inirrá ¡rlr. Ì;.¡

.ldministrac j.ón el presupuesto de los gastos necesarios per:a dejar:L:rs en

buen estado, el cLral se noti-frcará aÌ concesionario ãntes 'ìe ser aprobado '
Su jJoport-e se rebaiará de la tasación, y la cìtferencra que resulte ser¿i l¡
c"n1.j.d¡d c{ue se abnne al corrces j onar'ro.

Revocación

344. Cuando sin intervención de la Ad¡ninistración, varíen los
su[nìest-os flsicos sobre los que se otorgó la concesíón, la Administración
pc¿rá nndifícar o declarar rãsue.lta la mtsnìâ en f,nc:lón de fas variaciones
äcurridas y norrnativa apÌicable, sin que eI concesionario tenga rferecho a

-Lndemnización

Vencjrniento del plazo concesional

354, Cìrando por venciniento del plazo concesionaL se produzca Ia
reversión, quedarán extingnridos âutomáticâmente, sin necesidad de

declaración exPresa, los derechos reales o personales - que- pudieran
ostentâr terceras personas sobre el dominio público concedido y 1as obras
e instaLaciones obJeto de la concesión, Tam¡nco asumirá la Adnrinrstración
Ios contratos de irabajo que pudiera haber concertado el concesionario
pa.ra el ejercicio ae su actividad empresarial, sin qre ' ¡x)r 1o tânto '
þ.r"d^ ..t iornn alguna entenderse que la reversión 1rplica ìa sustitución
á" .*¡rre=a previst-a. en la legislación lal¡oral vigente'

36a. Terrrinado el plazo concesional , reverlirán aI dominro
público estât-àl- los terrenãs, obras e instalaciones objeto de la
ãoncesión, estando obli-gado el concesionario, a sus expensâs' a la
der¡nl ición y retírada de dichas obras e instalaciones, parcíal o

totalnrente, incluso con reposición del terreno a su anterior estado ' en eì
p.lazo que se Ie señale y sin derecho a indemnizacíón algu¡a, excepto en eì
ãa=o då que Ia Àdministiación dr:¡ante eI plazo de tantos meses, antes del
vencjrnierìto del plazo concesional , colûl años tenga el misnp, -de propia
iniciativa o ^ þti.ió.t d.Ì concesíonario, declare que, dado que se

nnntiene el intãrés ¡rlbl ico de las obras e instalaciones. procede su

rnantenj¡nienlo p...^ coñtj,rr,]âr su explotación en la forrna que se deternúne.

El concesionarío podrá retirar aquel los elernentos que no figuren
en e] acta de reconoci¡riento final levantada conforrne establece la
anterior condj,ción 21, sienpre que no estén unidos de manera fija al
inmueb.Ie y con ello .ro =" p.oduz"a guebrantamiento ni deterioro del misnro,

si la Ad¡rrinistracíón no decide tarnbién su adquisición'

De la recepción Fr;r lâ Administración de los bienes revertidos '
se levantará Ia corres¡:ondiente acta en presencia del concesionario, si
conpareciere. ¡n el acta se reseñará el curplirniento por el concesionario
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clr: la oblì-gación Lìc' re¡lner eÌ terreno a gu anterjor estaclc¡ o, ¡:n r:l cûsc)

cìe que ìa ÁdminisLracrón hubiera optado ¡xrr el r'¡ant,-n jmir:nto r:ie Ìas r¡lrr,ls
e instalaciones, eÌ est-ado de conservar--ión de Las misrurs, es¡æcif i-r:ánrìosr.:

los deterioros que presenten. En este úll-jrrc caso, eÌ act-a se¡:r"irá tle base
pa.ra instruir "i "ò...=pondiente 

ex¡ædrent-e, en el qu€r Fje indicará al
concesionario el conjunt-o <ìe 1as reparaciones na;esarias a eiecut-ar "r su

cårgo en el plazo qtre se ìe señale'

374. El incurç:l rrniento toLa.l o parcial de Ìas cr¡ndiciones y
prescrípciones impuestas en la concesión dará lugar a la incoación del
ãorres$ndiente eipediente sancionador por infracción contemplada en el
artlculo 90 d) de 1a tey de costas, sin perjuicio de que, cuando a juício
de la Administración. la infracción pudiera ser constitutrva de delil-o o

fa1ta, ésta pa.sará el t¿nto de culpa a la jurisdicción competente '

384. Sin perjuicio de Ìo dÍs¡:uesto en Ia condición 17 y de las
câusas que obtigãrán necesariðnente a la incoación deÌ expediente de

caducidid de Ia concesión, señaladas en las condiciones anteriores y en el
artfculo 79 de la Le)' de costas, et incunpl irrriento por el concesionario de

aquellas otras condj.ciones pa.rticulares y prescripciones, que se

detenunen es¡æclf icanrente en el. PCPP, t¿mbién será causa obligada de

incoación del correspondiente expediente de caducidad.

Los dernás supuestos de incuçlrmiento 5r:drán, asimísrno. ser causa
de caducidad de la concesión, es¡:eciaJ.nente cuando existan reiteradas
infracciones de una o varias de Ìâs restäntes condiciones.

La declaración de caducidad supondrá la pérdida de la fianza o

fianzas contituidas, en el sug-resto de que todavfa no se hubrerart
dermelto, pudiendo I levar aparejada, a criterio del l'linisterio de obras
Prlblicas y Urbanisntc, ìa denolición y retirada de I'as obras e

instalaciones. parcial o Lot-ål , a cargo del concesionario' incluso con

reposicj,ón del terreno a su anterj-or estado, en el plazo qre se le señale
y sin derecho a inde¡nnj-zación algr:na.

l,a tramrtación del ex¡:ediente de caducídad se realizará con
independencia de la incoación del procedìrniento sancionador que proceda,
de aòuerdo.con Io dis¡ruesto en Ia anterior condición 37'

39a, Cuando el concesi.onario obligado a e.Ilo no l.leve a ca-l¡o Ías
."óio.r"= que se le ordenen por la A&ninistración, en aplicacrón de 'Las

condicionÁs correspondientes, éstâ, de conformida¿ con el artÍculo 106 ¿e

Ia f-ey de Procedinriento Adnrinistrativo, ¡ndrá proceder a su ejecución
subsiáiaria, siendo el rm¡nrte de los gastos, asl como de los daños y
perjuicios a r-àrgo del concesi.onarío.

404. Si en virtud de las actuaciones practicadas eÌ concesignario
hubj,ere de satisfacer a la Admrnistración cantj.dad llquida. en caso de
rnq:ago se seguirá eI pr<redrmiento de aprernio conforrne a -lo dispuesto en

el Reglamento Genera.l de Recaudacíón.
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Pliego de condicíones Pärticulares v Prescripciones (PCPP)

I. Condiciones Particu 1ãres

Referidas a] Pliego de Condicíones Generafes (PCG)

lq. Esta concesión se otorga por un plazo de treinta
(30 ) años. (condición 2q deI PCc) .

Za. Las obras se realizarán con arregl-o a1 proyecto
suscrito en junio de 1.989 por 1os Àrquitectos D. J.I- Gil-Mas-
carel y D. G. Monfort SaLvador y visado por el Colegío profe-
sional de Àrquiteclos de Valencia en fecha de 8 de julio de l-.989
( condicíón 3e del PCG).

3e. Ef concesionario está EXENTO de constituir la fianza
definitiva (condición 9e de1 PCG).

4a. Ef concesionario está EXENTO de abonar e1 importe
correspondíente al canon calculado a razón de

Este canon podrá ser revisado por fa Àdministración cada
años (condición f2q de] PCG).

5s. El concesionario d.ará cornienzo a las obras dentro
del plazo de seis (6) meses debiendo quedar total-mente terminadas
en el plazo de seis (6) meses (condición 15s de1 PCG).
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PRESCRIPC IONES

A). En el acta de replanteo de las obras se. determinará
y cuantificará ]a superficie exacta ocupada en zona
de dominio público marítimo-terrestre .

B). Las obras del paseo marítimo serán de fibre uso
púbfico gratuito.

C). EI concesíonario no podrá real-izar edificaciones o
instalaciones, sin l-a previa concesión def
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

D). Los productos que se obtengan de la excavación que
se realice serán vertidos en la playa o Llevados a
vertedero de acuerdo con 1as instrucciones del
Servicio de Costas del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo en Castelfón, previa real-ización de l-os
anál-isis granulométricos ôportunos, a costa del con-
cesionario,

E). El incumplimiento de las prescripciones anteriores
también será causa de caducidad de la concesión.

Se significa que contra esta resofución puede ser
interpuesto recurso de reposíción previo al" Contencioso
Administrativo ante e1 Excmo. Sr. Minístro de este Departamento
en el plazo de un mes contado a partir del recibo de fa presente
notificación.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos

ECCION,
.,1.
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